
BOJA núm. 99Sevilla, 24 de mayo 2005 Página núm. 27

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 9 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 11 de mayo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo P.A. núm. 70/2005, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Número Ocho de Sevilla, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
P.A. número 70/2005, interpuesto por don Juan José Martínez
Rodríguez, contra la Resolución de 3 de diciembre de 2004,
de la Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se aprueba la relación definitiva de adjudicatarios/as,
con indicación de su puntuación, y se ofertan vacantes a los/as
aspirantes seleccionados/as, correspondiente al concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
del Grupo III, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Número Ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 11 de mayo de 2005.-El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace pública
la relación de solicitudes archivadas en la convocatoria
de ayudas a Asociaciones y Organizaciones Empre-
sariales Andaluzas, correspondiente al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a Aso-
ciaciones y Organizaciones Empresariales Andaluzas, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de abril de
2005, de la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Avda. Alemania, 1, de Huelva, a partir del

mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 27 de abril de 2005.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace pública
la relación de solicitudes archivadas en la convocatoria
de ayudas a Asociaciones y Organizaciones Empre-
sariales Andaluzas, correspondientes al ejercicio 2005.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 14 de febrero de 2003 por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de ayudas a Aso-
ciaciones y Organizaciones Empresariales Andaluzas, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de mayo de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de las solicitudes presentadas.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial
sita en Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga,
a partir del mismo día de la publicación de la presente reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de mayo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las Ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005) (Aso-
ciaciones).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004) , esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de mayo de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial sita en
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Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de mayo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir los
requisitos establecidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2005) (asociaciones).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la resolución de 5 de mayo de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el
archivo de solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de mayo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
para la Modernización y Fomento de la Artesanía Anda-
luza (Convocatoria año 2005) (empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de mayo de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa

reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de mayo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayudas
en materia de Promoción Comercial (Convocatoria año
2005) (empresas).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 5 de mayo de
2005, de la Delegación Provincial de Málaga de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas en materia de Promoción Comercial
(Convocatoria año 2005).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 42, Edificio Múltiples, de Málaga, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Málaga, 5 de mayo de 2005.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público
el acuerdo de inadmisión de solicitudes presentadas
al amparo de la normativa reguladora de las ayu-
das en materia de Promoción Comercial (Convocatoria
año 2005) (Asociaciones).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
Comercial (BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2004), esta Dele-
gación Provincial


